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Guayaquil, 4 de octubre de 2018 

911203 
Señor . 
JUAN MANUEL TAUIL BRUNO 

Ciudad.- 
3 661-410 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía AJEST 

ECUADOR (AJEST-COM) $S.A.en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo como 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO años. De conformidad con lo 

establecido en el Estatuto Social de la Compañía, le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en casos de falta temporal o 

definitiva del Gerente General. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, autorizada 

por la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 15 de agosto del dos mil 

dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 16 de agosto de 

2018. 

Atentamente, 

    

   
VILLACIS 
LA JUNTA 

RAZÓN: Ácepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el 

nombramiento que ante 

    

   Guayaquil, 4 de octubre 018 
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o : En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil do : > 

. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ÓN 
A» A . _ 

É "* 7, L- Con fecha. Veinté de Noviembre del dos mil “dieciocho queda inscrito” el”, 
.- presente” Nombramiento” de Presidente, de lla “Conipañía . AJEST - 

+ ECUADOR (AJEST-COM). S.A.; a favor de JUAN MANUEL TAUIL . 
"BRUNO, de fojas 55.236"x: 55. 239, Registro “de Nombramientos número ae 
15.630. o : 
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Guayaquil, 21 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: lo 

/ - La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilida8 de la o el 7 o 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la LgY del Sistema - 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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